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. RESpLUCIÓN No. SC1J-PJC-6-10 (0D145 3 

»- > +MUMBERTO MOYA GONZÁLEZ 
+ +» ¡INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

DE GUAVOBION 

CONSIDERANDO: 
Lo estat 

QUE el 11 de enero de 2010, se:ha otorgado ante el Notario Duodécimo de! cantón| Guáyaquil, la escritura pública de 
apertura de sucursal en la ciudad de Quito, de la compañía CONSULTORA AMBIENTAL ECIOSAMBITO C. LTDA.; 

QUE el señor ingeniero José Javier Guarderas Hidalgo, en su calidad de Gerente General de la referida compañía, con 
el patrocinio del señor abogado Emilio Mackliff Elizalde, ha presentado copias de dicha escritura; la misma que reúne los 

requisitos de ley; : IT , 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías, ha emitido informe favorable No. SC+IJ-0JC-G-10-0215 de 2 de marzo 

de 2010, para la aprobación solicitada;   
En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías mediante Resoluciones Nos. 

ADM-08232 de 14 de julio de 2008, ADM-08398 de 5 de septiembre de 2008; y, ADM.08458 ple 24 de septiembre de 2008; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) la apertura de sucursal de la compañía CONSULTORA AMBIENTAL 
ECOSAMBITO C. LTDA., en la ciudad de Quito. 

1 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de la referida escritura pública se publique, por una sola vez, en 
uno de los periódicos de mayor circulación en Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el Notario Duodécimo del cantón Guayaquil, ¡al margen de la matriz de la 
escritura pública que se aprueba tome nota del contenido de la presente Resolución y siente razón de q anotación. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Quito, inscriba la referida escritura pública 
junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las restahtes :con la razón de la inscripción 

que se ordena. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil, anote a margen de la inscrip- 
ción de la escritura pública de constitución de la compañía en referencia, otorgada ante el Notario| Trigésimo del cantón 

Guayaquil, el 18 de julio de 2002, que se ha procedido a abrir una sucursal en la ciudad de Quita, mediante la escritura pública 

que se aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 7   
escritura pública del 18 de julio de 2002, por la cual se constituyó la compañía en referencia, que se ha procedido a la apertura 

de sucursal en la ciudad de Quito, mediante la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y siente razón de 

esta anotación. 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, e al matgen de la matriz de la 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. ] 

Ab. Púmberto Moya González 
INTENDENTE DE COMPAÑIA 

DE GUAYAQUIL 
<  NRdeV/VAP 
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Con esta fecha queda INSCRITA la presente 
Resolución, bajo el No....... AAA ernptnnes 

del REGISTRO MERCAMTIL, Tomo... (XA... 
se da asi cumplimiento a lo dispuesto en la 

misma, de conformidad a Jo establecido en 

el Decreto 733 del 22 de Agosio de 1975, 

publicado en el Registre Oficial 878 del 29 
de Agosto del > 410020 | 0 

   

   
   


